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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

OFICIO N° 421 
 
Señores  

 
1.  GOBERNACION DEL CAUCA 
notificacionses@cauca.gov.co 
 
2. COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

  
 
ASUNTO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:        LUZ ROCIO BRAVO PINEDA C.C. 34.515.224 
ACCIONADO:            GOBERNACIÓN DEL CAUCA 
VINCULADOS:          COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC    
RADICACIÓN:  198454089001-2023-000075-00 
(Cite este número para contestar u oficiar) 
 
 
Para los fines constitucionales pertinentes me permito informarle que mediante auto 
interlocutorio N° 149 se admitió la acción de tutela de la referencia y con el fin de que 
sirva de notificación, me permito anexar: 
 

• Copia del escrito de tutela y sus anexos. 

• Copia del auto de admisión 
 
Se le advierte que cuenta con un término de tres (03) días para y ejercer su defensa 
allegando las pruebas correspondientes, de no hacerlo se considera una práctica que 
atenta, en este caso, contra los derechos de la accionante y provoca dilaciones e 
inconvenientes en el trámite. La inobservancia de este plazo único para la respuesta 
requerida dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 
1991, de acuerdo con el cual se darán por ciertos los hechos de la demanda formulada 
por el accionante y se entrará a resolver de plano. 
 
La Secretaria,  
 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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